
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 11001-33-41-045-2023-00247-00 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 
DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

ACCIONANTE: LUIS ANTONIO HERRERA PARRA 

ACCIONADO: CLARO COLOMBIA – COMUNICACIÓN COMCEL S.A. 

ASUNTO: AUTO DE PRUEBAS 

  
Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación a lo previsto en la Ley 
393 de 1997, el Despacho procede a decretar las pruebas dentro del medio de 
control constitucional de la referencia, así: 
 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

1.1. DOCUMENTAL 
 
Con el valor probatorio que en derecho corresponda, ténganse como prueba los 
documentos aportados con la demanda, que reposan en los archivos 03 a 07 del 
expediente digital.  
 

2. PRUEBAS SOCIEDAD COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A.  
 

2.1. DOCUMENTALES 
 
Con el valor probatorio que en derecho corresponda, ténganse como prueba los 
documentos aportados con la contestación a la demanda, que reposan en el archivo 
15 fl.20-223 del expediente digital. 
 
- Reconocer a la sociedad CONSULTORES LEGALES ESPECIALIZADOS LTDA., 
representada por la abogada María Clara Maldonado Rodríguez, como apoderada 
judicial de la sociedad Comunicación Celular S.A. Comcel S.A., de acuerdo con las 
facultades conferidas en el poder y anexos visibles en el archivo 15 fl.18-68 del 
expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 
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